
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 1978 04319 00 

 

En atención al memorial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA para 

actuar en representación del ejecutado al Dr. MATEO RESTREPO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.152.443.411 y 

portador de la tarjeta profesional N° 327.833 del C. S. de la J., en los términos 

del poder conferido. 

 

Por otra parte, se accede al envío de las piezas procesales solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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